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Auto interlocutorio 265 
Radicado 05266-31-53-001-2021-00100-00 
Proceso Verbal (Incumplimiento contractual) 
Demandante (s) Inversiones Arbo S.A.S. 

Demandado (s) 
Convías S.A.S. y Consultoría Interventoría Técnicas Civiles S.A.S. - 
Conintec S.A.S. 

Asunto Declara inadmisible  demanda 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Veintisiete de abril del año dos mil veintiuno   

 
 

 

Sobre la anterior demanda de Inversiones Arbo S.A.S. contra Convías 

S.A.S. y Consultoría Interventoría Técnicas Civiles S.A.S. -Conintec 

S.A.S.-, se tiene: 

 

1.   De los anexos aportados, dentro de la carpeta enunciada como ¨pruebas 

documentales¨ (numeral 9.5 -archivo digital) y, dentro de ésta, existen 

algunos archivos (al interior de las carpetas enunciadas como: Planos Red 

Eléctrica, Planos arquitectónicos y Planos estructurales  (los identificados 

con la extensión ¨DWG¨) no fue posible acceder a sus contenidos, por ende 

deberán aportarse cada uno de tales archivos, bien sea en formato PDF o 

JPG, en primer lugar, por cuanto se anuncian como prueba documental y 

segundo, toda vez que se deben remitir a la parte demandada al momento 

de efectuarse su notificación.  

 

2. Teniendo en cuenta que se demanda a dos sociedades, para que sean 

condenadas por perjuicios, con ocasión de incumplimiento contractual, no 

discrimina cuanto peticiona por cada una de ellas.  
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3. Aunado a lo anterior y en relación con el juramento estimatorio 

presentado, se tiene:  

 

En el primer recuadro donde se consignó una relación de valores por 

concepto de ¨daño emergente¨, allí se enlistan entre otros aspectos, 

¨administración¨ e ¨imprevistos¨; ahora bien, si según el artículo 1614 del C.C.,  

el daño emergente corresponde al ¨perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 

cumplido la obligación…¨, no queda claro por qué también se incluye un acápite 

que se denomina ¨utilidad¨.   En razón de lo anterior, deberá aclararse por 

qué se peticionan los conceptos antes señalados, como daño emergente.  

 

Igual situación sucede con el segundo recuadro, donde se cuantifica el valor 

de las ¨reparaciones y adecuaciones que deberá llevar a cabo¨ la demandante, en 

razón del incumplimiento de las demandadas; pues, si se habla de 

reparaciones y adecuaciones, por qué se incluyen aspectos como los 

enunciados en el párrafo inmediatamente anterior.  Lo cual también deberá 

aclararse. 

 

4. Para que se cumpla con dichas exigencias, se declarará inadmisible la 

demanda (art.90 del C. G. del P.).  

 

   

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

 
R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 
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SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser enviados 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Reconocer al doctor Juan David Pérez Marín, como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 

 
 
45 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.78, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, julio 14 de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


